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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA Pl^OYINGLA D E M A D R I D 

Las leyes, erdeaee y i m c i u aac haya» 4« iasertarse ea leu 
SOUliaws O F T C I S I . B S se baa d» mikd»r 4.. íeju r-o.lt. ce respec
tare, eo«- cave ceudacte te pasarse a laa editoras de loa aseaele-
eaáea periódicos, 

íVeal árdea de % de Abril de lea») 
I « aabliea tedei la* tfiat, inepta lat 4 emules. 

~0FK31fía^ 
TOLÉPOlfO J.««l 

OW K M A »e>Q* • T I B I A a>| 

B*Ve*»fe> aj*> «mearla»*.<•* 
Centras ofti imlts.—Ra eeta capital. UeTad* a deaaicilie, 2,M pesetas meaaaalee; (ae

ra de ella, S'SU al ates, l»».ae al trimeatre, 21 al «cateatre y 42 aer aa afta. 
Pmtttcwmres.—Sa eeta capital, llevado a demlcMe 12 pesetas triaaestre, 24 al se* 

meetre y 4e al afto, y faera de ella, 15 al triaieetre, 90 al semestre y éO al aso. 

Se adaaitea sascrtpcioaes ea Madrid, ea la Admiaistraciéa del BOLSTI» , calle de Pe-
Mfros, S eatlo. deba.- Faera de esta capital, directaaaeate por media de carta a la Ad 

i'«trac<*o coa iaclaaiéo del importe del tiempo de abusa ea letra de fácil cobro, 

X A H l a V A D K ÍNHK.M€Jm*»mWLM 

Anan< ioe oficiales pago, línea o 
fracción 0 RO pesetas 

Idem particulares, línea o tracción. 1 25 » 

Mmamatrej •H<>1<*>. 4 0 «onrl «*•«•«. 

Parte dficial 
PEES!0»CI 4 i i i M i s i j a i i MIIISTMS 

Su Majestad el Roy Don A l f on 
so X I I I (q. D . g ), u Majestad la 
Reina D o f i a V i c ' o r i a Eugenia , y 
S S . A A R R - el Pr í ' cipe de Astur ias 
e Infantes, con t i ñ tí n sin novedad en 
SU importante s Ind. 

De igual beneficio ds f ru tan fas de
más personas de la Augus ta Rea l F a 
mil ia. 

Ministerio de 'a Gobernar ón 
R E A L O R D E N C I R C U L A R 

l imo. S r . : Resul tando que a seme
janza de lo sucedido con los Maestros 
en fecha no lejana, lo* Médicos t i tu
lares se ven con fre f uencia en l a ne
cesidad de elevar a l Gobierno quejas 
y recl macion's fundudas en l a falta 
de pago de sus hiberna, lo que entra
ña, de un lado, la infracción de claros 
y terminantes preceptos de l a Ley, y 
de otro, un menosprecio intolerable al 
personal d ' coro de. los interesados y a 
su augusta misión de asist ir a los en
fermos pobres y ve lar por l a salud 
pública: 

Considerando qne, con arreglo al 
artículo 133 de la ley Mun ic ipa l , los 
Ayuntamiento* tienen la obligación 
de formar todos los años un presu
puesto comprensivo de sus ingresos y 
de sus gastos: 

Considerando que los gastos deri
vados de los servicios sanitarios tie
nen el carácter de obligatorios, según 
ios artículos 72 y 134 <1e la misma ley, 
y figuran entre los do pago inmediato 
e inexcusable, según el artículo 8.* del 
Real decrete de 23 de Dic iembre de 
1902: 

Considerando que, de acuerdo con 
esto y con el artículo 160 de la propia 
ley Munic ipa l , los Gobernadores de 
ben negar su aprobación a loa presu
puestos municipales en que no figure 
1* cant'.dad necesaria para la retr ibu
ción de los Mó lióos t i tulares: 

Considerando que en los artículos 

180, 181 y 182 de la misma ley se 
prescribe que los Ayuntamientos y 
Concejales incuirirán en responsabil i-
aad por negl icencia u omis'ón de que 
resulte perjuicio a los intereses o ser
vicios que están bajo su custodia y 
por de3obediencia o desacato a sus su
periores jerárquicos; que la responsa
b i l i dad será exig ible a los Concejales 
ante l a Administración o ante los 
T r i buna l e s , según l a naturaleza de l a 
acción u omisión que l a motive; y 
que cuando el A l ca lde , los Tenientes 
o los Concejales de un Ayuntsmionto 
se h ic ieren culpables de hechos u 
omisiones punibles adminis trat iva
mente incurrirán, según los casos, en 
las penas de amonestación, apercibi
miento, mu l ta o saspensión: 

Cons i erando que los Gobernado
res están obligados, con estricta su
jeción a los artículos 180 a 189 de l a 
tanrepet ida ley Mun i c i pa l , a imponer a 
los Ayuntamientos las anteriores san
ciones s i los Concejales que hubieren 
incurr ido en desobediencia grave i n -
sist esen en e l la , después de haber s i 
do apercibidos y multados: 

Cons iderando que el Rea l decreto 
de este Min is te r io de 18 de A b r i l de 
1917, publ icado en l a Gaceta de Ma
drid del día siguiente, no sólo ratificó 
l a precedente doctr ina en relación con 
el pago a los Médicos t i tulares, sino 
que, además, dictó reglas precisas pa
ra asegurar su exacto cumpl imiento : 

Considerando que, a pesar l e todo 
el lo, es lo cierto que muchos Ayun ta 
mientos siguen s in consignar en sus 
presupuestos y otros sin satisfacer l a 
retribución de sus titulares y que, con 
lamentable frecuencia, tales infraccio
nes no han sido corregidas por l a Su 
per ior idad, dando lugar a perturba
ciones y aun, en algunos casos, a l 
abandono del servic io, con grave ries
go para l a salud pública, que el Go
bierno tiene el deber inexcusable de 
amparar, 

S. M . el R E Y (q. D . g. 1 , s in perjui 
ció de otras más sustanciales in ic ia t i 
vas del Gobierno ante las Cortes, ha 

| tenido a b ien disponer se recuerde a 

V . S . para que lo cumpla y hnga cum
p l i r , bajo su más estrecha responsabi
l i dad , sin excusa n i pretexto en todos 
y cada uno de los Munic ip ios de esa 
prov inc ia . 

P r imero . Que los Ayuntamientos 
tienen el ineludible deber de inc lu i r 
en sn presupuesto ordinar io los habe
res de los Médicos t i tulares. 

Segundo. Que los Gobernadores 
c iv i les deben negar su aprobación a 
los presupuestos en que no figuren d i 
chos haberes. 

Tercero. Que éstos const i tuyan u n 
gasto munic ipa l de pago inmediato e 
inexcusable . 

Cuarto . Que eomo consecuencia de 
ello, los Ordenadores de pagos no 
deben expedir, los Contadores o, en 
su caso los Regidores interventores 
intervenir y los Depositarios pagar, 
bajo su personal responsabi l idad, l i 
bramiento alguno para atender gastos 
diferibles o voluntar ios, s in que pre
viamente hayan sido satisfechos o, 
cuando menos, reservados en caja, a 
disposición de los interesados, los ha
beres de los Módicos t i tulares. Se ex
ceptúa de lo prevenido en esta reg la 
el importe de los ingresos o arbi tr ios 
cedidos especialmente en garantía de 
a lguna deuda o servicio, los cuales se
guirán afectos a l cumpl imiento de l a 
obligación convenida. 

Quinto . Que los Médicos t i tulares 
a quienes, a pasar de cuanto antece
de, no se satisfaga puntualmente su 
sueldo pueden d i r i g i r instancia a l A l 
calde sol icitando su abono y acudir 
en queja al Gobernador, s i aquél no 
proveyere a l a instancia en término 
de quinto día o lo hiciere en forma i n 
congruente, evasiva o negat iva. E l 
recurso de queja será resuelto en el 
plazo de diez días, a contar de su i n 
greso en el Gobierno c i v i l , prev ia au
diencia del Ayuntamiento y del A l 
calde y la resolución gubernat iva eje
cutada inmediatamente, bajo l a res
ponsabi l idad del último quien no 
podrá autor izar ningún nuevo pago 
sin haber hecho antes efectivo el qne 
fuer* objeto del recurso. E l A l ca lde 
y , en su ca io , E l Gobernador pon

drán inmediatamente en conocimien
to de l a Dirección general de A d m i 
nistración l a presentación de cada 
instancia o r c curso y, por copia l i te
ra l , l a resolución que adopten. 

Sex'vO. Y qne los Gobernadores c i 
vi les deben apl icar l a corrección dis
c ip l inar ia de amonestación, aperc ib i 
miento, mul ta o suspensión, según 
proceda a los infractores de las ante
riores disposiciones. 

De Real orden lo digo a V . S- para 
conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a V . S . mucho* años. M a d r i d , 
15 de Marzo de 1919. 

G I M E N O 

Señor Gobernador c i v i l de... 

(Sobienio C i v i l 

Inspección provincial de Sanidad. 

CIBCULAB 

Vacante la Subdelegación de Vete
r inar ia del partido de Torre laguna, de 
esta provincia, que ha de proveerse 
por concurso con arreglo a lo preve
nido en el artículo 82 de l a v igente 
Instrucción general de San idad , se 
anuncia con el fin de que, los aspiran
tes a dicha vacante, presenten sus so
lic i tudes documentadas en este Go
bierno, dentro del término de ooho 
días, a contar de la fecha de publ i ca
ción del presente en el BOLETIW OFI 
CIAL de l a prov inc ia . 

M a d r i d , 13 de Marzo de 1919. 
E l Gobernador, 

Leopoldo Romeo. 

Secretaria.—Negociado 2* 

E l Jurado especial encargado de 
estudiar y fal lar en pr imera instancia 
las tasaciones de loa bienes y derechos 
en que no hubiese conformidad con 
los interesados afectados por el P r o 
yecto de urbanización del paseo de 
Ronda , desde l a glorieta de Ru i z J i 
ménez hasta las tapias de la V'oncloa, 
notif ica a este Gobierno c i v i l descono
cer en la actualidad el domici l io de los 
sefiores D . Constantino Martín y 

| Martín y D . Ignacio Pe r i Zaraboso, 

http://r-o.lt
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propietarios de un terreno situado en 
el Camino de Aceiteros, número 4, te
rreno inscri to en el Registro de l a 
propiedad de Occidente con el núme
ro 638, obrante a l folio 36 del tomo 
501 general del archivo, 32 de l a sec
ción pr imera , y cuya expropiación fué 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 4 de Dic iembre último. 

De acuerdo con los artículos 6 y 23 
de l a L e y de 18 de Marzo de 1895, y 
los 82 y 136 de su Reglamento, se p u 
b l i ca este anuncio dando un plazo de 
diez días para que los interesados ale
guen y prueben cuanto estimen con
veniente para l a justa valoración de l a 
finca ind icada. 
v Madr id , 20 de Mar zo de 1919. 

E l Gobernador, 
Leopoldo Romeo. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
I>1C M A D R I D 

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 1 i;6 de la l ey de 27 de Febrero 
de 1912, y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión mix ta , he acor
dado que e l ju ic io de exenciones y 
excepciones ante Ja miem*, corres
pondientes al actual y anteriores re
emplazos, so verifique desde las ocho 
en punto de la mafiana, en el Palac io 
de la E x c m a . Diputación prov inc ia l , 
calle de Fomento, número 2, en los 
días y por el orden qne a continuación 
se expresan: 

Juicio de exenciones y clasificación de 
los mozos sorteados para el actual re
emplazo. 

D í a l / d e ^ A b r i l 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del R e y 
Pelayos 
Rozas de Puerto Kea l 
San Martín de Valdeiglesias 
V i l l a del P rado 
A l a m o (El ) 
A ldea del Fresno 
A r royom 'd inos 
Boad i l l a del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Sev i l l a la Nueva 
V i l l amanta 
V i l l aman t i l la 
V i l l anueva de la Cañada 
V i l l anueva do Perales 
V i l l av io iosa de Odón 

Día 2 
Alcorcón 
Batres 
Carabanchel A i t o 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlábrada 
Getpfe 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Morale ja do Enmedio 
Móstoles 
P a r l a 
P in t o 
San Martín de l a Vega 

Día 3 
Serranil los 
T i tu l c i a 
Torrejón de la Calzads 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 

V i l l a ve rde 
Acebeda (La) 
A lameda del V a l l e 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Bui t rago 
Bustarviejo 
Cabani l las de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canenoia 
Cervera de Bui t rago 
Garganta 
Gargan t i l l a 
Gascones 
H i r u e l a (La) 
Horcajo 
Horc i jue l o 
L o z o y a 
Lozoyue la 
Madarcos 
Manjirón 
Montejo de la S ie r ra 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Bui t rago 
Oteruelo del V a l l e 
Paredes de Bu i t rago 
Patones 
P i n i l l a del Va l l e 
Piñuécar 
Pradeña del Binoón 
Puebla de la Mujer Muer ta 
Rascafría 
Redueña 
Rob led i l l o de la J a r a 
Robregordo 
Sei nn (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somoeieira 
Torre laguna 
Torremocha de Ja rama 
Valdemanoo 
Vellón (El ) 
Venturada 
V i l l a v i e j a 

Día 5 
Alpedrete 
Aravaca 
Corcedi l la 
Colmenar dol Arroyo-
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Co lUdo V i l l a l b a 
Esco r i a l (El ) 
Fresnedi l las 
Galapagar 
Gu -dan-ama 
M jadahoi da 
Mol inos (Los) 
Nava lag amel la 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas (Las) 
San Lo ienzo 
Santa María de l a A lameda 
Torrelodone3 
Valdemaqueda 
Va ldemor i l l o 
V i l l a n u e v a del P a r d i l l o 
Zarzalejo 
Alcobendas 
Becerr i l de la S i e r ra 
Boalo (El ) 
Chamartín de la Rosa 
Chozas de la Sierra 

Día 7 
Colmenar Viejo 
Fuencarra l 
Guada l i x 
Hor ta l eza 
H o y o de Manzanares 
Manzanares e l R e a l 
Miraf lores 
Mo l a r (E l ) 
Mora lzarza l 
Navaceirada • 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián de los Reyes 
Talamanca 

j Valdepiélagos 

I 
Aranjuez 
A rganda 
Bel monte de Tajo 
B r e a 
Carabaña 

Día 8 
Colmenar de Oreja 
Chirjihón 
Estremera 
F u e n t dueña de Tajo 
Morata de TajuRa 
Peral- s de Tajufia 
Tielmes 
Valdaracete 
Va ide laguna 
Vi l laconejos 
V i l l amanr ique de Tajo 
V i l lare jo de Salvanes 

Día 9 
A j a l v i r 
Alcalá de Henares 
A l ge t e 
A m b i t e 
Anchue lo 
Barajas 
Camar ina de Esterue las 
Campo Rea l 
Cani l las 
Can i l iejas 
Cobefla 
Corp» 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebol la 
Orusco 
Paracuel los de Ja rama 
Pezuela de l«s Torras 
Pozuelo del R e y 
R ibas 
R i b a tejada 
San Fernando 

Día 10 
San torcaz 
Santos de l a Humosa (Los) 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Va ld i l e cha 
Va lverde 
Val lecas 
V e l i l l a de San An ton i o 
Vicálvato 
V i l l a l v i l l a 
V i l l a r del Olmo 

Día 11 
Distrito de la Universidad.— De l 1 al 

400 inclusive. 
Día 12 

Distrito de la Universidad.—Del 401 al 
final. 

Día 14 
Distrito de la Inclusa. — De l 1 a l 890 

inc lus ive . 
Día 15 

Distrito de la Inclusa. — D e l 391 a l 
f inai. 

Día 16 
Distrito de la Latina.—Bel 1 al 320 i n 

c lus ive . 
Día 19 

Distrito de la Latina.—Bel 321 a l 640 
inc lus ive . 

Día 21 
Distrito de la Latina.-Dél 6ál a l final. 

Día 29 
Disirito de Palacio — D e l 1 a l 375 i n 

clusive. 
Día 23 

Distrito de Palacio*—Bel 876 a l final. 
Día 24 

Distrito del Hospicio.— Bel 1 al 325 in 
c lus ive . 

Día 25 
Distrito del Hospicio.--Bel 326 al final. 

Día 26 
Distrito de Buenavista. — D e l 1 a l 350 

inclusive. 
Día 28 

Distrito de Buenavista. — D e l 351 a l 
final. 

Día 29 
Distrito del Congreso.—Del 1 al 310 in 

clusive. 
Día 30 

Distrito del Congreso.--Del 311 a l final. 
D i a l . 0 de Mayo 

Distrito del Centro. — De l 1 a l 250 i n 
c lus ive . 

Día 2 
Distrito del Centro—Bel 251 al final. 

Día 3 
Distrito del Hospital —Bel 1 al 300 i n 

c lusive . 
Día 5 

Distrito^del Hospital. — 301 al 600 i n -
olusive. 

Día 6 
Distrito del Hospital.—Del 601 al final, 

Día 7 
Distrito de Chamberí.—Bú 1 a l 300 in 

clusive. 
Día 8 

Distrito de Chamberí.—Bel 301 al 600 
inc lus i ve . 

Día 9 
Distrito de Chamberí. — D e l 601 al 

final. 

Revisión de reemplazos de 
años anteriores 

Día 10 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas de l Rey 
Pelayos 
Bozas de Puerto Rea l 
San Martín de Valdeiglesias 
V i l l a del Prado 
A l amo (E l ) 
A l d e a del Fresno 
Ar royomo l inos 
Boad i l l a del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Sev i l l a Ja Nueva 
V i l l amanta 
V i l i a m a n t i l i a 
V i l l anueva de la Cañada 
V i l l a n u e v a de Per ' I es 
V i l l a v i c i o sa de Cdón 

Día 12 
Alarcón 
Batres 
Carabanchel A l t o 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlábrada 
Getafe 
G linón 
Humanos 
Léganos 
Moraleja de Enmedio 
Móst< les 
P a r l a 
P i n t o 
San Martín de la V e g a 
Serrani l los 
T i t u l c i a 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Vald '-moro 
V i l laverde 

Día 13 
Acebeda (La) 
A lameda del Va l l e 
Berzosa 



Berrueco (El ) 
Braojog 
Bui t rago 
Bustarviejo 
Cabanil las de l a S ierra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargant i l l a 
Gascones 
H i rue l a (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lo zoya 
Lozoyuo la 
Madarcos 
Manjirón 
Montejo de l a S ie r ra 
Mavalafnente 
Navarredonda 
Navas de Bui t rago 
Oteruelo del Val le 
Paredes de Bu i t rago 
Patones 
P i n i l l a del V a l l a 
Piñuécar 
Pradeña del Ricón 
Puebla de l a Mujer Muerta 
Rascafr a . 
Redueña 
Rob led i l l o de la Ja ra 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sioteiglesias 
Somosierra 
Torre laguna 
Torremocha de Jarama 
Valdemanoo 
Vellón (El ) 
Venturada 
V i l l av i e j a 
Alpe ' i rete 
Aravaca 
Cercedi l la 
Colmenar del A r r o y o 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado V i l l a l b a 
Escorial (E\) 
Fresnedil las 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahiinda 
Molinos (Los) 
Navalat' amella 
Pardo (El ) 
Robledo de Chávela 

Día 14 
Rozas (Las) 
San Lorenzo 
Santa María de l a A l a m e d a 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemori l lo 
Vi l lanueva del Pa rd i l l o 
Zarzalejo 
Alcobendas 
Becerril de la Sierra 
Boalo (El ) 
Chanmartín de la Roca 
Chozas de la S ierra 
Colmenar Viejo 

Día 16 
Fuencarral 
Guadal ix 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Mira f lo res 
Molar (El ) 
Moralzarzal 
Navacerrad» 
Pedrezuela 
8an Agustín 
San Sebastián de los Reyes 
Talnm •nca 
Vald.-piélagos 
Aranjuez 
Arganda 
Belmonte de Tajo 
Brea 
Carabaña 

Día 19 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Estremera 
Fuentidueña de Tajo 
Morata de T«juña 
Perales de Tajuña 
Tie lmes 
V a l da rácete 
Va ide laguna 
Vil laconejos 
V i l l amanr ique de Tajo 
V i l l a r e j > de Sálvanos 
A j a l v i r 
Alcalá de Hanares 
A l g e t e 
A m b i t e 

Día 20 
Anchr.elo 
Barajas 
Carurú ma de Esteruelas 
Campo Rea l 
Cani l las 
Canil lejas 
Cobeña 
Corpa 
Coslada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebol la 
Oruseo 
Paracuel los de Jarama 
Fezuela do las Torres 
Pozuelo del Rey 
R ibas 
Ribatejada 
San Fernando 
Santorcaz 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de A rdo z 
Torres 
Va ldeavero 
Valdeolmos 
Va ldetorres 
Va ld i l echa 
Valverde 
V e l i l l a de San Antonio 
Vicálvaro 
V i l l a l v i l l a 
V i l l a r del Olmo 

Día 21 

V A L L E C A S 

Distrito del Hospicio.--Con los mozos 
del reemplazo de 1918. 

Día 22 
Distrito del Hospicio.—Reemplazos 

de 1917 y 1916. 
Día 23 

Distrito de la Universidad.—Reem-
I piazo de 1918. 

Día 24 
Distrito de la Universidad.—Reem

plazos de I 9 i 7 y 1916. 
Día 26 

Distrito déla Inclusa.-'El reemplazo 
de 1918 y del núm. 1 al 400 del d e l 9 l 7 . 

Día 27 
Distrito de la Inclusa.—Resto del 

reemplazo de PJ17 y todo el de 19io . 

Día 28 
Distrito déla Latina.—Reemplazo de 

1918 y del núm. 1 al 800 del de 1917. 

Día 30 
Distrito de la Latina.—Resto del re

emplazo de J917 y todo el de 1916. 
Día 31 

Distrito de Palacio.—Los reemplazos 
de 1918 y 1917. 

Día 2 de J u n i o 
» 
Distrito de Palacio. — Reemplazo 

d e l 9 l H . 
Distrito de Buenavista.—Reemplazo 

| de 1918. 

Día 3 
Distrito de Buenavista.—Los reem

plazos de 1917 y I9 l6 . 
Día 4 

Distrito del Congreso.—Reemplazo 
de 1*18 y del número 1 al 250 del 
de 1917. 

Día 5 
Distrito del Congreso. —Resto del 

reemplazo de 1917 y todo el de 1916. 
Día 6 

Distrito del Centro.—Los reemplazos 
de 1^18 y i 9 i 7 . 

Día 7 
Distrito del Centro. — Reemplazo 

de 19M. 
Distrito de Chamberí.— Reemplazo 

de li>i8. 
Día 9 

Distrito de Chamberi.—Los reempla
zos de 1917 y 191H. 

Día 10 
Distrito del Hospital. — Reemplazo de 

1918 y del núm. 1 al H00 do 1¡U7. 
Día 11 

Distrito del Hospital. —Resto del 
ree i plazo de 1917 y todo el de 1916. 

Señalado coran queda a cada A y u n 
tamiento ol día en que h-vi de compa
recer ante esta Comisión los mozos del 
actual reempl »20 y de Jos anterior* g, 
l a Comisión acuerda, a fin de que las 
operaciones se hagan con la peí facción 
posible, so llame la atención de las 
üotpotaciones municipales acerca de 
los particulares siguientes: 

1. ° L a revis ó i do las operaciones 
practicadas por las Corporaciones mu
nicipales en • 1 presento afio, dará p r in 
cipio ante esta Comisión, a las ocho en 
punto de la mañana de cada uno de loe 
días indicados al ef«cto, en el Palacio 
de la Dipuiación prov inc ia l , calle de 
Fo ro 'n t o , núm. 2. 

2. * Los M nic ipics harán saber a 
los mo?os p<r edictos o pregones, el 
día señal/ido para su salida con direc
ción a !a capital de 1* provincia, citán
d o s e , adema-, personalmente, por pá
pele 'a, a cada uno ríe h s incluidos en 
el alistamiento que deban C o m p a r e c e r 
ante esta Comisión mixta , en ia misma 
forma qun se determir.a para el acto de 
la clasificación ante el Ayuntamiento 
(a i t . 15o dol Reglamento para aplica
ción de la L y ) . 

ó.° A n t e esta Com'sión m i x ' a con
currirán, con arr rg lo al a r t . i26 de l a 
L e y : 

P r i m e r o . Tcdos los mozos del M u 
nicipio que hayan sido excluidos t em
poralmente d e i c ntigente por ei.fer-
medad o d» fecto físico. 

Segundo. Los excluídrs totalmen
te del servicio mi l i ta r por enfeimedad 
o d»fpcio físico, txcopto los compien-
didos en la cíat-e p u n i e r a d e l cuadro 
de exenciones, a no ser q u e h a y a n ei-
do reclamados por persona interesada. 

Terc»ro. L< s que hayan recamado 
o sido rcolnmados en tiempo oportuno 
y necesiten piesentarse ai te esta Co
misión por sui-oitarse d u d a s ace icade 
algún d« fecto físico o enfermedad que 
hubiesen alegad' ; y 

Cuarto . 1 ualesquiera otros q u e h u 
biesen reclamado contra algún acuer
do del Ayuntamien to , y los interesa
dos en estas reclamaciones quo lo esti
men conveniente. 

4.° Según establece el art. 127 de 
la L e y para la salida de los mozoi- con 
diieccón a la capital , Además de citár
selas por med o de anuncio, se hará a 
cada uno de ellos la opoi tuna notifica
ción pert-o n i en le m'sma f u m a que 
exigen los artícub s 45 y 99 para el 
acto del a!ist> miento y clasificación, 
socorriendo a los m o z o s Con l a canti-

\ dad que ea ubece el 129. 

5. ° E l Comisionado del A y u n t a 
miento que se nombre (quo no puede 
ser otro, según el art . 128, que un 
Concejal o el Secretario del A y u n t a 
miento que no tengan interés eu el re
emplazo), deberá hal larse impuesto en 
las obligaciones que el cargo requiere; 
responderá do la identidad de los mo
zos y deb rá contestar a las preguntas 
que sobre este extremo se le dir i jan 
p -r la Comisión; cuidando de que los 
expodientes vengan debidamente do-
cumantados, por que de lo contrario se
rán respons bles, así como el A y u n t a 
miento que les nombro, y se pioveerá 
a dicho comisionado, según dispone e l 
art 130, de una certificación l i tera l 
de todas las di l igencias practicadas por 
el Munic ip io , tanto acerca del al ista
miento, cuanto respecto al soto de c la
sificación, a las reclamaciones que se 
hubiesen producido y a las pruebas 
presentadas por una y otra paite res
pecto del caso que las motive. 

Llevarán también las filiaciones t r i 
p l i c a d a de todos los sorteados en el 
presente reemplazo; certificación de ta
llas, medidas y reconocimiento de 
aquellos, y relación de los excluidos y 
exeptuados , d iv id ida en grupos o sec
ciones, segúu la clasificación que haya 
heoh i el Ayuntamiento . 

U n a vez terminados los expedientes 
de prófugos, conforme a lo prevenido 
en los aitículos 251 y 252 del Reg la
mento para la aplicación de la L e y , 
se 19 entregarán al comisionado, o, de 
lo contrario, se procurará remit i r los a 
esta Comisión p i r a que haga o no l a 
declaración de piófugo. 

6. ° E n los testimonios del acta ge
neral del juicio de clasificación se pon
drán los mozos de los reemplazos an
teriores en pieza separada, expl icando 
con c lar idad el fallo recaído de cada 
uno de ellos, anotándolo al margen, y 
en los del actual con l a tal la a lcanza-
da y el peí/metro torácico, expresan
do el párrafo y el artículo en que han 
sido incluidos. 

Se harán constar todas las alegacio
nes hechas por los mozos, y s i alguno 
de ellos fuese excluido por defecto fí
sico, ta l la o perímetro torácico, se es
pérala a que la Comúión M i x t a dicte 
ese fallo, y si éste no fuero confirma
torio, de tener otra excepción alegada, 
sin más aviso, e l Ayuntamien to proce
derá a incoar el expediente just i f icat i 
vo de ¡a excepción propuesta, remi
tiéndolo inmediatamente a esta C o m i -
sió", p»ra su f i l i o . 

Cuatro días antes, por lo menos, del 
señab'do para el juicio de exenciones, 
el comisionado del Ayuntamiento en
tregará, debidamente reintegrados en 
la Secretaría de la Comisión, los docu-
ment» s n que se r< fiere ol anterior par-
t i cu la i ; en la inte l igencia do que, de no 
hac' r io as ' , suírirá los perjuicios con-
s guientes, exigiendo la responsabil i
dad a que haya lugar . 

7. ° Formará parte de la Comisión, 
con voz, aurque sin voto; conforme a l 
art. 120, el Síndico y un Delegado del 
Ayun tan iento, con la obligación que 
le impone el 1 2 de comunicar las re
so r c i ones al A l ca lde , para que é*te, a 
su vez, lo haga a los interesados, y ei 
no concur ie , lo hará en su deíecto e l 
comisionado nombrado por la Corpora
ción mun ic ipa l , remitiéndose a esta 
Comisión, dentro de cuarto día, el du
plicado qne acredite la notificación a 
la paite interesada de los respectivos 
falios. 

8. * Deberán t e n e r presente los 
Ayuntamientos el art . 104 del Reg la
mento y remi t i r a la Comisión Mix ta 
los padrones paicíales con los datos 
que se m e i cionan e n el 188 del mismo, 
cuyo modelo consta en el citado Re
glamento; y 

9. ' Se previene m u y especialmente 
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a los distritos de esta o p i t s l que la 
Comisión M i x t a , no procederá a la 
práctica de reconocimiento y ta l la de 
los ind i v i Inos sujetos a estas operacio
nes, en tanto no presenten di l igencia 
de identidad de los interesados, a la 
que so unirá fotografía de los mismos, 
sobre la que debe i r c<>mpret>did parte 
de la firma do los fiadores, que serán 
de probada garantía. 

M a d r i d , 2 l de Marzo de 1919. 
E l Gobernador Presidente, Leopol

do Komeo. - E l Secretario, Simón V i 
fials. 

PROVIuENCIftS JUDICIALES 
Aud encías n m y i n c U i a s 

P A L A C I O 

Albiñana Sanz (D. José María\ 
cuyo domic i l io se ignora; comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante la Sección 4.* de la Aud ienc ia de 
M a d r i d , Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado D . Tr i f ino Gamazo, a desig
nar nuevo Procurador que lo repre
sente en l a causa seguida a su instan
c ia en el Juzgado de Palac io , por 
adulter io; bajo apercibimiento qu°, de 
no veri f icarlo, se le tendía por decaí 
do y apartado de la acción que viene 
ejercitando en l a expresada cau^a. 

Madr i d , 19 de Febrero de 1919. 
E l Oficial de Sa la . 
Pedro Quinzaños. 

(Núm.—543.) (B.—380.) 

M U R C I A 
Torrano Miñano (Benigno), carabi

nero l icenciado y que pasó a fijar su 
residencia a M a d r i d , comparecerá an
te l a sección 2 . a de la Audienc ia pro
v inc i a l de Murc i a , el día 28 del ac
tua l , a las diez, para declarar como 
testigo en l a v i s ta de l a causa núme
ro 51, de 1916, sobre contrabatid». 

Murc i a , 15 de Febrero de 1919. 
E l Secretario del Juzgado , 

P . H . 
Josó Martínez. 

(Núm. 439) (B.—324) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n este Juzgado de primera instan

c ia del d is tr i to del Centro, de esta Cor
te, se siguen autos ejecutivos en la vía 
de apremio a instancia de doña Euge
n i a López R u i z , contra P . Rafael Fer
nández Chacón, sobre pago de pesetas: 
en los cuales se adjudicó a la ejecutan
te en pago de pr inc ipa l , intereses y 
costas, un crédito contra la Sociedad 
anónima «Azucarera de Madrid», im
portante un m'llón quinientas mi l pe
setas, const i tuido en su origen a favor 
de D . Ramón García A l varez , según 
consta de la escritura otorgada por d i 
cho señor y D . Migue l íaz A l va r e z , 
ante el Notar io d^ este I lustre Colegio 
don Juan La r r ey , con fecha treinta de 
Nov iembre de mi l novecientos cinco 
bajo el número novecientos noventa y 
cinco de orden de su protocolo; y en 
prov idenc ia de hoy recaída a escrito de 
l a representación de l a ejecutante, se 
ha acordado, que con citación de las 
partes a quienes pueda perjudicar, se 
exp ida mandamiento a l expresado No

tario P r . L a r r r y , para que dentro del 
térmirio prudencial de cinco días, Hbte 
segunda copiA a favor de doña Euge
nia López R u i z , de la precitada escri
tura pública, en que consta dicho cré
dito, cuyo termino empezará a correr 
y contarse desde el siguiente en que se 
verifique esta citación. 

Y siendo D . Anton io Jover , don 
Carlos Simón A n t u n a , D . Eduardo 
García Cantare l l i , 1). Nicasio Cubi l los 
Co l ina , D . Adr¡*no de l a Mora y de 
D i ' go y D. Santiago Rodríguez Tllera, 
personas a quienes d<-bi perjudicar, 
cuyos domici l ios y actual paradero se 
ignora, expi 'o la presente para qne 
sirva de citación en forma, que firmo 
en Madr id , a veinte de Marzo de mi l 
novecientos d i - z v nu^ve. 

V.° R.° 
E l Sr . Juez de pr imera instancia, 

F i r m a d o . 
E l S"er«»t.ario, 

P . S. 
Santos Soto S imarro . 

(A.—208.) 

H O S P I C I O 
Po r el presente, en v i r tud de lo 

acordado por el Juzgado de primera 
instancia del d istr i to del Hospic io , de 
esta Corte, en d i l g^ncias de ej'cu-ión 
de sentencia firme dictada en juicio 
declarativo de mayor cuantía, seguido 
a instancia de doña Inés y doña Car
men Cejudo y Oaravantes, contra don 
Felip», doña María y doña Carmen 
Fernández de IHS Heras y D. Anton io 
do las Heras Zamorano, todos como 
herederos de D . Julián de l a * Heras; 
sobre rescisión de contratos y restitu
ción de bienes, se sacan a la venta en 
púhlica subasta que tendrá Irisar en 
dicho Juzgado el día veintiocho de 
A b r i l próximo, a la una y media de la 
tarde: una participación de una cuar
ta parte y de una tercera de siete, diez 
y siete avas pirte« . embargadas a do
ña Carmen Fernández de las Heras, 
en la casa mum-ro un • de la calle de 
P i y Marga l ! , antes Escuelas, déla 
Ciudad de Va'depeñas; construida en 
una superficie de tres cientos setenta 
y tres metros cuadrados y compuesta 
actualmente por mejoras practicadas 
en e l la , de tres pisos con dist intos 
departamentos; l indando: por lafacha-
da o Norte, con d icha cal le: derecha 
entrando o Poniente, casa de D . Ma
nuel Barba; i zquierda o Saliente ca
llejón que conduce a \á P aza pública, 
y espalda o Sur , Casas Consistoriales, 
por el tipo de doce m i l setecientas 
cincuenta y nueve pesetas veintiocho 
oon t imos; y 

U n a participación de una cuarta 
parte embargada a D. Anton io de las 
Heras Zamora ' o, en l a casa número 
uno de la calle P r inc ipa l de la mi«ma 
Ciudad le Valdepeñas, de una super
ficie, sin inc lu i r el grueso de los mu
ros, de Í . I H O ' I O metros cuadrados, en 
la que hsv edificarlas dist intas habita
ciones, teatro y otras dependencias; 
l indando toda: per l a derecha de su 
entrada o Sal iente, con l a casa de Ma
nuel Cat i l lanos; por la i zqu i ' rda o Po
niente, con la P l a za Pública; porel fon
do o Norte, con casa de los herederos 

de D . Diego de Cho la , y por l a espal
da o Sur , por donde tiene su puerta de 
entrad», con la cal le P r inc ipa l ; por el 
tipo de 33.641 pesetas 79 céntimos. E l 
remate tendrá lugar s irv iendo de tipo 
el que respecto a cada participación 
queda indicado, no admitiéndose pos : 

turas que no cubran las dos terceras 
partes del t ipo o precio respectivo. 
Para tomar pnrte en la subasta debe
rán los l icitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el diez 
por cienco efectivo del precio respec
t ivo . Los títulos de propiedad supl i 
dos por cortificación del Registro 
obrante en autos, quedan como éstos 
de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran 
interesarse en la subasta, quienes no 
tendrán derecho a ex ig i r ningunos 
otros. Las cargas y gravámenes ante
riores a los resultantes del procedi
miento de que se trata, ya deducidas 
del pr ció de tasación pericial , conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en l a responsabil idad de 
los mismos, s in dest i larse a su ext in
ción el precio del remate. 

Madr id , doce de Marzo de m i l no
vecientos diez y nueve. 

V . w B . * 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Josó M . de An ton io . 

(C—46 ) 

L A T I N A 

Diego Jesús, de unos diez y ocho 
años de edad, domic i l iado últimamen
te en esta Corte; procesado por lesio
nes causadas a An ton io López P o n 
tón, comparecerá, en término de diez 

¡ días, ante el Juzgado de instrucción 
de l a La t i na , Secretaría del S r . Gar 
cía Inés. 

(Núm. 409) ( B . - 3 0 5 ) 

A n t o n i n a N . , domic i l i ada última
mente en la calle de U rg e l , núm. 14, 
bajo; procesada por lesiones, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de la La t i 
na, Secretaría del S r . García Inés. 

(Núm. 410) (B.—306) 

P A L A C I O 

P o r el Juzgado de pr imera instan
cia del dist-rito de Pa lac io , de esta ca
p i t a l , en los autos de menor cuantía 
promovidos por doña Dolores dal V a l 
ySamcos,as is t ida de su esposo D. Car
los Rebuelta y Duran, contra D. José 
García Martínez, y caso de haber éste 
fallecido, los que se consideren sus le
gítimos herederos sobre pago de dos 
m i l quinientas pesetas, intereses y 
costas, en los que se embargó la cuar
ta parte de la casa situada en estH Cor
te y su calle de Lope de Vega, núme
ro tre inta y tres, y San Agustín, nú
mero siete, moderno, nueve, antiguo, 
de l a manzana doscientos treinta y 
dos; se ha dictado la siguiente 

Providencia: 

Juez , S r . Suárez.—Madrid, seis de 
Marzo de m i l novecier*os diez y nue
ve. . . .y requiérase al deudor D . José 
García Martínez, y caso de haber falle

cido, a los que se oonsideren sus legí
timos herederos, para que, dentro de 
seis días, presenten en l a Secretaría 
los t i tules de propiedad de dichos 
bienes, y siendo desconocido el domi 
c i l i o de aquéllos, llévese a efecto d i 
cho requerimiento por medio de cédu
la que se fijará en el sit io público e 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta prov inc ia . L o mandó y firma S. S . , 
doy fe: Suárez.—Ante m i : G u i l l e r m o 
Pérez He r r e r o .—Con rúbricas. 

Y para que s i rva de cédula de no t i 
ficación y requerimiento en forma a 
D . José García Martínez o sus herede
ros, expido l a presente que se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , en Madr id , a diez y ocho do 
Marzo de m i l novecientos diez y 
nueve. 

E l Secretario, 
Gu i l l e rmo Pérez Herrero . 

( A — 2 0 9 ) 

G E T A F E 

Sampure (Antonio) , domic i l iado úl
timamente en Val lecas, carretera de 
Va lenc ia , núm. 12; comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Getafe, para decla
rar en causa por robo de calzado, ins
t ru ida por dicho Juzgado. 

Getafe, 18 de F< brero de 1919. 
E l Secretario, 

Ledo. J u a n G . G u i l l e n . 
(Núm. 458) (B. - -341) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

A l va r e z A l va r e z (José), soltero, de 
diez y seis años, natura l de Onte iro , 
prov inc ia de Orense, hijo de Josó y 
María, s in domioi l io , comparecerá en 
este Juzgado , en término de diez días, 
para ser reconocido por el Módico fo
rense, según está acordado en causa 
por lesiones a la misma; bajo aperci
b imiento de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar , y por medio de l a pre
sente se ofrece d icha causa a l padre 
de dicho lesionado, cuyo domic i l i o se 
ignora , o, en su defecto, a l a p e r s o n a a 
quien corresponda. 

San Lorenzo del Escor ia l , a 19 de 
Febrero de 1919. 

E l Secretario, 
L d o . César del Pozo . 

(Núm. 470) ( B . - 3 4 2 ) 

COMPAÑIA I B E R I C A 

DE 

T E L E C O M U Í V I I C A C I O N 

E l Consejo de Administración de 
esta Compañía, de acuerdo con lo quo 
determinan los Estatutos de la misma, 
ha acordado convocar a J u n t a gene
ra l ord inar ia de Accionistas para el 
día 31 de los corrientes, a las cuatro 
de l a tarde, en su local social , Paseo 
del Rey , núm. 18. 

M a d r i d , veintidós de Marzo de mil 
novecientos diez y nueve. 

E l Presidente, 
Ruf ino de Orbe. 

( D . - 5 2 ) . 


